
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y D.E SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANJTARJO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~ 

FOLIO No. . 09/2015-01372 ANT. No. 09/A?-0071/08/15 

·SECRETARÍA oe ME.b10 AMBIENTE 
Y RECU~SOS NATU.RALES 

VALIDO HASTA:· OG DE FEBRERO DE 2016 
'-------'-"---~~~~~~""'"-' 

"291_5; ·Año del GEi~e_ralísfrno Jose María Morelas·y P!Jvón" 

Con fundamento en lo dispuesto en ros ·Articulas 1•, 2°. 7º, .19, 23, 24 y 28º de ta_ L_ey Federal de Sanida_d __ Vegetal, 16 fracción XXVI y 120· pá_rrafo 1 º 

y 2º _de la Ley General de Desarrollo Forestaf Sustentable, '133 y 134 del Reglamánto de la-_Ley General de Desarrollo' Forestal SuSten(able, 3 

fracciones r. XII y XIII ·del ReglarñentO lnie'rior de J~ Secretaria de-1 Me.dio Ambiente Y Recursos Naturales y ·el Ma11ual de procedimientos para la 

ExpedicióÍl de! Certifica_do Fitos~nitario de.Importación, se expide el presente Certifiéado para-los productos forestales descritos a ~ontinuación. 
ils.J. DeTinitiva LJ Temporal De Jos productos o subproductos forestales. ils.J Maderables LJ N 

Descripción del produ.cto a importar: LAMPARAS ELECTRICAS 
-·.-~¡O.E MADERA USADAS-- -·-- - -------- ------- -

=racción arcincelaria: 9405.20.01 

Aduana de entrada: TJJUANA, BC., TECA TE, BC. 

Pals.de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), 

ESTADOS UNIDOS D.E AMERICA, lNDONESIA (REPÚBLICA 

DE), MALASIA (FEDERACION DE), MEXICO 

Aduana De sálidá-(sólo-¡iara importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN IA ADUANA· DE ENTRADA 

Unidad de 111edida: Piezas 

Destino dentro dei pals: REGIÓN Y FRANJA rRONTERJZA 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA 

TOMA D'E MUESTRAS (SOLO.EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES} 
TRATAMJENT:O.EN PRQCED~NCiA-

EL PRODUCTO DE~E VENIR LIBRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL_lMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR 
0

DOCUí•1ENTACl6N QUE, CERTIFl,QUE QUE EL 

FlRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENfERMEÓADES EN. EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUC-TO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRc°NTERIZA. EN CASO DE DETECTAR- PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSi::. UNA MUESTRA-Y ENVIARSE AL LA80RATOR10 DE ANÁLISIS Y 

REfERENCIA EN SAÑIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE_ SUELOS PARA Sll. DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ RE.t>._UZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA .DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

I AUTORIZACIÓN 

f}RMA: -------------~~e C?---------

...--. NOMBRE: RICARDO.RÍOS ROD.RÍG.UEZ 

PUEsi:o: __ ELDIRECTOR·_DEAPRO\fECHA~IENT_Of'ORESTAL 1 \ ¡ , _ . '·. _. ': - · 
OESl~NAD_O MEDIANTE :OFICIO N· SGPAIOÓGFS/7121281111~,ibe },ECHA 31 DE JUUÓ DE ~ci1s, COMO ENCARGADO DEL DESPACHO DE _LOS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL o 
t;;fi::~TIÓ/'I FO_R~STAL Y DE SUE!,.O_S. 

En _la-jefatura_ de Verificació_n_-S¡:¡ni_taria Forestal- en _ y tenien_do a la vista los productos arriba de·s_critos. Se .,. 
constata-· que se enc_uentrari lib_res-· de· plagas y entermedad.~s: y han __ cumplido eón los requisitos. fitosanitarios aquf descritos. Se 
s.upefviSó la ·adecuada a·plicación dS,tratamiento profilácticO·consignádo Como requisito para su importación. · .. 
Producto aplicado [Dósis Tiempo de exposición [Conc.esionario o empresa 

l 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.. . .. - .. . . 1 CÍ DE AGOSTO DE 2015 . 

EªTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VA_qD~ SIN LA FIRMA Y SE_LLO DEL PERSONA~ D_E VERif:JCAC!ÓN SANITARIA_DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL !NTERESAOO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




